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Se ordena la integración, del profesorado de las bolsas laborales docentes afectado 
por el proceso de funcionarización del personal laboral, en la lista preferente de 
aspirantes a desempeñar puestos docentes en régimen de interinidad, en el Cuerpo y 
Especialidad correspondiente a la bolsa de procedencia y que se relaciona en el 
Anexo I de esta Resolución. 
 
Se ordena la exposición de la lista el día 31 de mayo de 2011 de las listas 
provisionales (AnexoI) de Personal Laboral Docente que se integra en la lista de 
aspirantes a desempeñar puestos docentes en régimen de interinidad en los tablones 
de anuncios de las Direcciones de Área Territorial y en el Punto de Información y 
Atención al Ciudadano de la Consejería de Educación, asimismo en el portal 
www.madrid.org seleccionando pestaña “educación” 
 
Las listas permanecerán expuestas hasta el momento en que se publique la lista 
definitiva. 
 
Contra esta Resolución o contra las listas expuestas se podrá presentar reclamación 
dirigida al Director General de Recursos Humanos en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a su publicación. 
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